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SUBVENCIONES

Notificaciones nuevas y completas de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI
del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones

y Medidas Compensatorias

Solicitudes de prórroga del período de transición para eliminar las subvenciones
a la exportación, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Respuesta a la pregunta formulada por las COMUNIDADES EUROPEAS1

con respecto a las notificaciones del URUGUAY2

Se ha recibido de la Delegación Permanente del Uruguay la comunicación siguiente, de fecha
2 de octubre de 2003.

_______________

Pregunta con respecto a la declaración formulada por el Uruguay en la comunicación
G/SCM/N/99/URY relativa a la prórroga de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo SMC del período de transición previsto en el párrafo 2 b) del artículo 27 para la eliminación
de las subvenciones a la exportación:

Observamos la declaración formulada en la notificación del Uruguay G/SCM/N/99/URY
en el sentido de que:

"Los motivos que llevaron al Uruguay a solicitar la extensión del período de transición
para la concesión de subvenciones a la exportación del sector automotriz, de
conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 así como con el procedimiento del
documento G/SCM/39 se mantienen vigentes e incluso agravados …".  (Sin subrayar en
el original.)

Sírvase confirmar el Uruguay que no prevé modificar el Régimen de promoción de
exportaciones de la industria automotriz de ninguna manera que contravenga los compromisos
de statu quo contraídos en virtud de la decisión G/SCM/92.

                                                     
1 G/SCM/Q2/URY/6-G/SCM/Q3/URY/8.

2 G/SCM/N/95/URY y G/SCM/N/99/URY.
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Respuesta

Ante la pregunta formulada por las Comunidades Europeas, el Uruguay confirma que se
ajusta a las obligaciones sobre transparencia y statu quo referidas en los párrafos 3 y 4 del
procedimiento dispuesto en el documento G/SCM/39, según decisión de 22 de noviembre de 2002,
documento G/SCM/92.

Por lo expuesto se deja constancia de que no se corregirá el régimen de promoción de
exportaciones de la industria automotriz de ninguna forma que interfiera con los compromisos
asumidos, según la citada decisión de 22 de noviembre de 2002, sin perjuicio de lo expuesto
oportunamente para explicar las razones que justifican su mantenimiento.

__________


